
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
 

RESUMEN EJECUTIVO 
 

Informe de Auditoría Interna Nº  :  UAI INF AE Nº 02/2015 

 
Correspondiente al examen sobre : Auditoría Especial a la ejecución y pago de talleres por el 

Ministerio de Educación – Gestión 2013. 
 

Por el período : Nuestro examen se realizó de acuerdo a las Normas de 
Auditoria Gubernamental y el grado de cobertura alcanzó al 

100% de la revisión de los procesos de contratación por la 

adquisición de bienes para equipamiento con fondos 
CANASTA, ejecutados por las Escuelas Superiores de 

Formación de Maestros al 31 de diciembre de 2014. 
 

Ejecutada en cumplimiento  : Labor que fue realizada como parte de las actividades no 

programadas en el Programa Operativo Anual de la Unidad 
de Auditoría Interna del Ministerio de Educación 

correspondiente a la gestión 2015. 
 

Objetivo del examen  : Expresar una opinión independiente, con énfasis en el grado 

de cumplimiento del ordenamiento jurídico administrativo 
vigente, normas aplicables y las obligaciones contractuales 

contraídas, en la ejecución de los fondos CANSTA, 
transferidos para la adquisición de bienes, proceso llevado 

adelante por las Escuelas Superiores de Formación de 

Maestros, entidades dependientes de la Dirección General de 
Formación de Maestros. 

 
Objeto del examen  : Constituye objeto de la presente auditoría, toda la 

documentación relacionados con el proceso de contratación y 
procesos de pago, respecto a la adquisición de los bines 

destinados a equipamiento, considerando desde la solicitud 

hasta la recepción del producto, el contrato, los 
comprobantes de pago y toda otra documentación adicional 

obtenida para nuestra evaluación. 

 
 
 
 

 
 

 



CONCLUSIÓN.  
 

Al respecto, concluimos que las 25 Escuelas Superiores de Formación de Maestros dependientes de 

la Dirección General de Formación de Maestros, cumplieron con el ordenamiento jurídico 

administrativo vigente, normas aplicables y las obligaciones contractuales contraídas, en la 

ejecución de los fondos CANASTA, transferidos para la adquisición de bienes, consistentes en 

impresoras destinados al equipamiento institucional. 

 
 

La Paz, 9 de junio de 2015 
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